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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

^E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , . . . 2 pesetas. !
Trimestre......................... 6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
1^8 anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarías y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
oias^ae su promulgación, si en ellas «o se dispusiere otra cosa.

• «“‘““de hecha la promulgación el día en que termine la'inser- 
don de la ley en la Gaceta.

{Artículo ly del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de eos- 
turnare, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUx\iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^' B. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. ÁÁ. RR. el 
Prínc’jpe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qoeeta del .5 de Febrero de 1914.)

NüM. 360.

<íel)ierii9 eMI de lo provineio.
Obras públicas.—Caminos ve* 

cinales.

El Ayuntaínieoto de CubiHas 
de Santa Marta, solicita la decla
ración de utilidad pública para 
un camino vecinal que desde- di
cha localidad se dirija á Quinta
nilla de Trigueros.

JjO que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial», à fin 
de que los que se crean perjudi
cados, puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas, 
en el plazo improrrogable de 
quince días, contados desde el que 
se haga público este anuncio, en 
este Gobierno Civil ó en los 
Ayuntamientos interesados.

Valladolid4de Febrerode 1914.
£/ Gobernador, 

Iulia Afasia ||íralfs.

1

Núu. -361.

íóbie™ ciiil de la previneifl.
Obras públicas.—Gaminos 

vecinales.

EL Ay untamiento de Pozildez, 
solicita la declaración de utilidad 
pública para un camino vecinal 
que partiendo de dicha localidad 
se dirija al camino de La Zarza.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial», á fin 
Úó que los que se crean perjudi
cados, puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas, 
en el plazo improrrogable de 
quince días, à contar desde el que 
se haga público este anuncio, en 
esto Gobierno Civil de mi cargo ó 
en el Ayuntamiento interesado.

Valladoijd31 de Enero do 1914.
£/Gobernador, 

lalío ^Iw ^tralfs.

AonsmeM mfiAi.
IINISTERIO DE U GOBEWCION.

BBAL ÓBDEN.

Exorno. Sr.: A fin de cumpli
mentar lo dispuesto en elartíoülo 
.5.’ del Reglamento para la ejecu
ción del Real decreto de 3 de Ju
nio último, creando la Escuela 
generaíde Telegrafía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
nidoá bien disponer se abra una 

convocatoria de 30 aspirantes á 
ingreso en la Sección de Radiote
legrafía, con arreglo á las condi
ciones que determina el capí
tulo 1.® del mismo Reglamento.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que quede V. E. facultado 
para fijar los trámites y el orden 
de la convocatoria hasta el tér
mino de la misma, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

De Raal orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid. 21 de Enero 
de 1914.—Sanchas Guerra.—Se
ñor Director general de 0 arreos y 
Telégrafos.

Dirección General 
de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden que precede, se abre 
una convocatoria de 30aspirantes 
á ingreso en la Sección de Radio
telegrafía de la Escuela general 
del Cuerpo de Telégrafos.

Para concurrir á esta convoca
toria será preciso reunir las con
diciones que se exigen en el artí
culo 4.® del Reglamento para la 
ejecución del Real decreto de 3 
Junio di 1913, creando la Escue* 
la general de Telegrafía, y acre
ditarías del modo que se determi
na en el artículo 7.“ de dicho Re
glamento, que al final se trans
cribe.

Las instancias documentadas 
se entregarán, hasta el 2^ de Fe

brero próximo, en el Registro de 
Telégrafos de esta Dirección Ge
neral, sito en la calle de Carretas, 
número 10, piso segundo, no ad- 
mitiéndose instancia alguna que 
no esté completamente documen
tada.

Los exámenes comenzarán en 
esta Corte el día 1.® de Abril, en 
^1 local de la Escuela general de 
Telegrafía, anta el Tribunal queal 
efecto se designaráoportunamen- 
te, con sujeción á los programas 
que se publican á continuación.

Los opositores que procedentes 
de la convocatoria do Oficiales 
quiutosde 1912 hayan aprobadolas 
asignaturas de Castellano, Fran
cés, Geografía, Artimótica y Geo
metría, que constituían en aqué
lla el primeroy parte del segundo 
grupo, tendrán derecho á tornar 
parto en esta que ahora se anun
cia, conforme á lo dispuesto en 
el artícuilo 62 del referido Regla
mente, en la que solamantedebe- 
rán examinarse denocionesde Fí
sica, á cuyo efecto harán constar 
en su instancia aquel extremo, y 
la acompafiarán coa las papeletas 
de aprobación de los respectivos 
Tribunales.

Oho días antes se expondrán ea 
los cuadros de edictos delà Escue
la general de Telegrafía la rela
ción da los candidatos admitidos 
por el orden que hayan deactuar, 
que será alfabético da sus prima- 
ros apellidos, conforma disponael 
artículo 14 del Raglamanto,

Madrid, 27 de Enero da 1914.— 
El Director general, E. Ortuño,
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108. 6 de Febrero de 1914

Arfículos del Reglamento que in
teresa conocer á ¿os opositores^ 
con errer/t.o á ¿os cuales se ha 
de verificar 11 convocatoria.

CAPITULO PRIMKRO
Plan de estudios

Art. 3? Las asignaturas objeto 
de esta enseñanza dentrodela Es
cuela, serán:

Conocimiento y manejo de los 
aparatos empleados en radiotole- 
grafia.

Prácticas de transmisión y re
cepción al oído del sistema Morse, 
hasta alcanzar una velocidad de 
20 palabras por minuto.

Legislación aplicable al cambio 
de comunicaciones radiotelegrá- 
tícas y tarifas.

Art. 4.” Para ingresar en esta 
Sección como alumnooficial, será 
necesario:

1 .® Ser español, mayor de 
quince años.

2 ." Ser de complexión sana, 
acreditada con certificado faculta
tivo, y no tener defecto físico que 
le dificulte para el ejercicio de la 
profesión.

3 .“ Acreditar buena conduc» 
ta.

4 .® Haber aprobado ante el 
Tribunal, que se constituirá en 
esta Escuela, las asignaturas si
guientes:

CasteLauo: lectura y escritura 
clara y correcta.

Análisis gramatical.
Erancós: lectura y traducción.
Geografía.
Nociones do Aritmética, y de 

Física.
Ari. 6 ® Los aspirantes á in

greso elevarán sus instancias al 
limo, señor Director general de 
Correos y Telégrafos, dentro del 
plazo que se determina en el 
anuncio da cada convocatoria.

Las instancias habrán de serfir- 
raudas preoisamanta por los inte
resados.

Art. 7.® Dichas instancias de
berán ir acompañadas da la cer
tificación legalizada del acta de 
nacimiento, de certificación de 
buena conducta expedida por el 
Alcalde á que corresponda el do
micilio dal interesado., otra nega
tiva del Registro general de Pe
ludos y cédula personal.

Todos estos documentos se pre
sentarán en el Registro de la Di
rección General de Correos y Te
légrafos, Sección de Telégrafos,

Art. 8.” Los exámenes se divi
dirán en dos grupos, que com- 
preuderán las materias siguien
tes:

i^rimer grupo:

Escritura clara y correcta, lec
tura y traducción del francés y 
nociones de Geografía.

Segundo grupo: .
Nociones de Aritmética y de 

Física.
Art. 9.® Antes de efectuar los 

ejercicios deberán los aspirantes 
abonar en Secretarii cinco pese
tas, como derechos de examen,

Art. IO. Los exámenes se ve
rificarán del siguieote modo:

Una vez reunidos los aspiran
tes que hayan de actuar en cada 
sesión, les dictará el Tribunal un 
texto en español, que deberán es
cribir y analizar; les pondrá de 
manifiesto otro texto francés para 
su versión al castellano, y contes
tarán á una lección de Geografía 
general, sacada á la suerte.

Estos ejercicios se verificarán 
en los plazos que previamente ha
ya señalado el Tribunal.

Art. 11. El ^correspondiente 
al segundo grupo consistirá en 
contestar, dentro del plazo que fi
je el Tribunal, á una lección de 
cada una de las asignaturas do 
Aritmética y Física, sacadas á la 
suerte.

Art. 12. El PresidentedelTri- 
buoal dará cuenta diariamente à 
la Dirección General del resulta
do de los exámenes, con las cali 
ficaoiones, por puntos, obtenidas 
en ambos ejercicios, escrito y oral, 
y la nota final, p^ri cada exami
nando de «Aprobado»ó«D0sapro- 
bado>.

Art. 13." El ingreso en la Es
cuela tendrá lugar siempre de 
mayor ó menor calificación den
tro de la nota de «Aprobado», y 
por grupos ó tandas, en relación 
á la capacidad del local y al mejor 
orden de la enseñanza.

Art. 14. En el cuadro de edic
tos se fijarán oportnuamente los 
días en que hayan de comenzar 
cada uno de los ejercicios.

En el mismo cuadro, al termi
nar el ejercicio del día, se expon
drá relación do los aspirantes que 
hayan de ser examinados en la 
primera sesión del día siguiente.

Art.45. El candidato que no 
se presente á sufrir el examen do 
un ejercicio cuando fuere llama
do, podrá verificarlo en unseguo- 
do y ú timo llamamiento, que 
tendrá lugar cuando hayan ter 
minado los exámenes de los oon- 
currenies a! primero, y de no ve
rificarlo perderá tolo derecho.

Art. 16. El Tribunal, en cada 
examen, por mayoría devotos en 
votación secreta, calificará á los 
candidatos en la forma que antes 
se hace, menoión.

CAPITULO 11
Distribución de las enseñanzas.

—Duración y forma en que 
deben verificarse los e.vámenes 
dentro de ¿a Escuela:

Art. 17. La duración de esta 
enseñanza será de seis meses, al 
finalizar los cuales los alumnos 
serán examinados.

Ei examen consistirá en trans
mitir durante cinco minutos, co
mo mínimum, y diez, como má
ximum, con un manipulador Mor
se, un texto en español que será 
designado por el Tribunal, siendo 
recibida la transmisión en un re
ceptor de la misma clase.

El número de palabras trans
mitidas no será inferior á veinte 
por minuto, computándose el nú
mero total de ellas á razón de 
cinco letras.

En el examen de recepción au 
ditiva serán recibidos los signos 
Morse por el examinandoen un re
ceptor telefónico, en el mismope- 
ríodo de tiempo que se indica en 
el artículo anterior para la trans
misión, y con igual velocidad. 
El transmisor será automático 
VVheastone.

Art. 18. Al finalizar el ejerci
cio de transmisión, lá cinta del 
receptor Morse en que haya que
dado escrita será firmada por el 
interesado y entregada al Tribu
nalque la confrontará con el texto 
dado, asegurándose de ai es per- 
foctamentelegible y de si hasido 
transmitido con exactitud, tole
rándose sólo en los errores no rec
tificados una proporción de 1 por 
100, y en los rectificados no se 
contarán más que laspalabras rec* 
tifioadas.

Al finalizar el examen de re
cepción firmará también el exa
minando el papel en que haya es
crito el trozo recibido y lo entre
gará al Tribunal, el cu al cuidará 
de ver si está perfectamente legi
ble. ,

Art. 19. El segundo curso, 
cuya duración será le tres meses, 
los alumuos estudiarán los apara
tos que han de utilizar y ejecuta
rán con ellos las prácticas dearre
glo de los mismos.

También estudiaran los Regla
mentos en la parte referente al 
cambio de comunicaciones radio
telegráficas y tarifas.

En el examen de este segundo 
curso efectuará el alumno el arre
glo de aparatos, consistente en 
en sintonizar la estacióná longi
tudes de onda distinta y verificar 

j las conmutaciones précisas, po- 
i nieado eu relación su estación 

con otra y cursando servicio con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes.

Contestará también el alumno 
á las preguntas 'que le haga el 
Tribunal referente á conocimien
to de los Reglamentos aplicables 
al cambio de las comunicaciones 
radiotelegráficas, aide los apara
tos que debe utilizar y arreglo 
de los desperfectos fácilmente 
subsanables.

Art. 20. Las calificaciones ob
tenidas por los alumnos en estos 
exámenes serán las de «Aproba
do» ó «Desaprobado»; dichas cali
ficaciones serán expuestas al pú
blico en el mismo día en que se 
efectúen los ejercicios.

Art. 21. El Tribunal cada día 
levantará acta de los exámenes, 
remitióndola á la DireceiónGene- 
ral con la propuesta para que its 
sea expedido à los aprobados el 
título ea que se acredite los estu
dios realizados, así como su valor 
profesional para poder desempe
ñar libremente el cargo do tele
grafista de las estaciones costeras 
y en las de á bordo de telegrafía 
sin hilos pertenecientes á las 
Compañías ó Empresas españolas 
que contraten su servicio.

Art. 22. Sin perjuicio de lo 
determinado en los artículos 17 
y 19, que constituya la marcha 
normal da estas enseñanzas, si al 
finalizar cada mes existiesen 
alumuos en condiciones de ser 
examinados, ajuicio del Profesor 
ó Instructor, y así lo solicitasen, 
se constituirá unTribuaal con es- 
te objeto, efíctuándose los ejerci
cios en las condiciones antes di
chas. Los aspirantes así aprobados 
pasarán al curso de prácticas de 
arreglo de aparatos, y si el curso 
aprobado fuese el de prácticas de 
arreglo de aparatos y conocimien
to de Legislación y Tarifas, darán 
por finalizada su misión en este 
grado elemental y serán propues
tos para la obtención del título.

Art. 23. No podrá pasarsa al 
examen del grupo segundo sin 
haber antes aprobado el primero.

Art. 24. Todoalumnoquefue- 
re suspendido al finalizar los seis 
meses que constituyen el primer 
grupo, tendrá derecho á una pró
rroga de otros seis meses.

Si la suspension recayese en el 
segundo grupo, tendrá opciou á 
la prórroga de otros tres meses.

Los alumnos que al finalizar el 
primer grupo quedasen suspensos 
y usaren de la prórroga que les 
conoede este Reglamento, podrán 
hacer compatibles estos estudios
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con los corrospondieotes la se
gundo.

Al finalizar los tres meses, y 
antes de ser examinados del se
gundo grupo, deberán estar apro
bados del primero, sin cuya cir
cunstancia continuarán haciendo 
uso de la terminación de la pró
rroga concedida al primero y del 
completo de la del segundo

Terminadas las prórrogas otor
gadas à los dos grupos sin haber 
obtenido aprobación en ambos, 
causarán baja definitiva en la Es
cuela.

Art. 25. Los alumnos, antes 
de ser examinados, abonarán en 
Secretaría la cantidad decinco pe? 
setas en concepto de derechos de 
exámenes por cada ejercicio.

PROGRAMAS

Castellano.

Lectura y escritura clara y oo-> 
rrecta. Análisis gramatical.

Francés.

Lectura y traducion.

Geografía.'

Definición y división delaGec- 
grafía,

Geografía astronómica.

Cuerpos celestes: su clasifica
ción.—Sistema solar.—La tierra: 
su figura, dimensiones y movi
mientos.—Eclíptica.—La Luna: 
sus fases.—Eclipses.—Eje, polo.s 
y círculos de la esfera celeste.— 
Horizonte, meridiano y línea me
ridiana.—Puntos cardinales.— 
Ecuador.—Trópicos y círculos po
lares.—2onas terrestres.—Lati
tud y longitud geográficas.— Es
taciones: su duración.

Geografía física.
Atmósfera: su composición.- 

Viento: su clasificación por su ve
locidad y dirección.—Lluvia,nie
ve y rocío.—Arco iris. Rayo, re
lámpago y trueno.-Aurora bo- 
real.—Oceano: divisionesdelOcéa- 
Qo.—Golfo.—Bahía.—Puerto.— 
Estrecho.—Ría. Barra.
Partes geográficas de 1^ tierra

Continente.—Isla.-Península. 
—Costas.—Cabo.—Faros.—Mue
lles.—. Valle.—Cordillera.—De
sierto.—Río.—Cuenca.—Dalta. 
—Lago.—Vólcanes.-Terromotos. 
Climas físicos: sus causas.—Ra
zas humanas.

Geografía Política.

Regiones.—B’ormas de Gobier
no.—Mapas ó cartas geográficas: 
su clasificación.

Asia: Situación»—Mares,golfos

6 de Febrero

y estrechos.—Islas, penínsulas y 
cabos más principales.—Enume
ración y situación de los Estados 
independientes, Colonia^y Pro
tectorados.—Capitales y puertos 
más importantes.—Punto? de 
amarre de los cables interoceáni
cos que parten del Asía.

Africa: Situación.--Mares, gol
fos y estrechos.—islas, penínsu
las y cabos más principale?.— 
Enumeración y situación de los 
Estados independientes, Colo
nias y Protectorados.—Capitales 
y puertos más importantes.— 
Puntos de amarre de los cables 
interoceánicos.

América: Situación. — Mares, 
golfos y estrechos.—Islas, penín
sulas y cabos más principales.— 
Eumeraeion y situación de los 
Estados y Colonias.—-Capitales 
y puertos más importantes.— 
Puntos do amarre de los cables 
interoceánicosque parten de A mó- 
rica.

Oceanía: División y situación. 
—Archipiélagos é islas más im
portantes que la constituyen.— 
Posesiones y Colonias. — Islas en 
que amarran cables telegráficos.

Europa: Situación.—M ares, 
golfos y estrechos.—Penínsulas, 
islas, cabos, montañas, ríos y la
gos más priocipales.—Enumera
ción y situación de los Estados 
que la constituyen.—Capitales, 
poblaciones y puertos másjimpor- 
tantes.—Puntos de amarre de ca
bles interoceánicos.—Estaciones 
radiotelegráficas costeras más im
portantes.

España. Costas y fronteras.— 
Sus longitudes.—Extension su
perficial.—Diferencia de longi
tud, latitud, y tiempo entre los 
puntosextremo8.--R6presentacion 
gráfica, á pulso, del mapa de Es
paña: contornos, divisorias, ríos 
y cabos.—Población.—Divisiones 
civil, jurídica, militar y telegrá
fica.—Enumeración y^ situación 
de los puertos de mar principales 
y la de faros de primer orden.— 
Casas navieras españolas más im
portantes —Posesiones y protec
torados españoles. —Estaciones 
radiotelegráficas españolas.

Aritmética.

Definiciones preliminares.-— 
Numeración verbal y Rescrita.— 
Números decimales.—^-Operacio
nes —Suma, resta, multiplicación 
y division de enteros y decima
les.—Máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo.—Que
brados.—Simplificación.—Redue 
cion á un común denominador.— 
Suma, reata, multiplicación y di
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vision.—Reducción da fracciones 
ordinarias á decimales y vicever- 
si.—Sistema métrico decimal.— 
diversas clases de unidades: For- 
mécioo.—Operaoione? de núme
ros métricos.—Regla de tres.— 
Regla de interés simple.—Regla 
de compañía.

Nota. EL examen consistirá 
en resolver ejercicios sencillos so
bredas mtterias contenidas en es
te Programa.

Física: Nociones preliminares. 
—Propiedades generales de los 
cuerpos.

Mecánica: Fuerzis: su division. 
—Componentes y resultantes.— 
Fuerzas regulares.-—Movimieu- 
tos: su clasificación, rectilíneo, 
curvilíneo.—Movimiento unifor
me y variado.

Gravedad: Centro de gravedad. 
—Equilibrio;—Peso de los cuer- 

, pos; sus clases —Balanza.—Pén
dulo.—Principio de Pascal.—De
mostración experimental.—Equi
librio de los líquidos.—Principio 
de Arquímedes.

Atmósfera: Presión atmósferi- 
ca.—Su medida.— Diversas clases 
do barómetros. Mauómetros.— 
Máquinas pneumáticas.

Termología: Temperatura.— 
Termómetros.—Efectos del calor 
sobre los cuerpos. Conversion de 
unas escalas en otras.—Caloría.

Acústica: Sonido: producción, 
propagaciou y cualidades.

Fotología: Propagación de la 
luz.—Reflexión de la luz.—Re
fracción de la luz. Leyes.

Electricidad: Electrostática — 
Diversos procedimientos de pro
ducir la electricidad.— Fuerzas 
eléctricas.—Demostración expe
rimental de las leyes deCoulomp. 
—Capacidad y masas eléctricas. 
—Condensadores.—M á q u i n as 
electrostáticas.

Electrodinámica: Experiencia» 
fundamentales:—Pilas de Volta, 
Daniel!, Bunsen.-Ley de Ohm.— 
Unidades prácticas de unidades 
de resistencia y fuerza electromo
triz.—Acción entre corriente.— 
Soleonidos.—Magnetismo.—Ima
nes.—Métodos de imantación ó 
imanación,—Electroimanes.- Ac
ciones mutuas entre corrieutes ó 
imanes.—Experiencias de CErs- 
ted.—Regla de Ampère.-Corrien
tes de inducción.—Máquinas mag
neto y dinamo-eléctricas; su fun
damento,:—Anillo de Gramme.— 
Máquinas magnéticas y dinamo 
eléctricas de Gramme.

{G-aeeia dei '¿8 de Enero dr 1914).

NÚM. 356.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Provincia do Valladolid.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 87 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865 y 
Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1881, y en virtud de lo ex
presado en la Real orden de 1.” de 
Marzo de 1878, que trata de fa
vorecer los intereses de los pue
blos dueños de montes declara, 
dos de utilidad pública, tengo el 
honor de dirigirme á los Ayunta
mientos de los pueblos respecti
vos, con el fin de que, respon
diendo á lo que se expresa en la 
presente Circulár, remitan den
tro de lo que resta del mes de 
Febrero corriente á este Distrito 
forestal notas detalladas de los 
aprovechamientosquedeseen uti
lizar durante el año forestal de 
1914 á 1915, que dará principio 
en 1/ de Octubre de! corriente 
año, con .objeto do que el perso
nal facultative que ha de recono
cer los expresados predios para 
la formación del Plan do apro
vechamientos correspondientes, 
pueda proponer los que se consi
deren convenientes y no so opon
gan á la buena conservación y 
mejora de dichos montes.

En las notas que so remitan 
deberán detallarse con claridad,si 
los aprovechamientos propuestos, 
han de ser, ó nó, sometidos a su
basta pública, justificando en es
te último caso, según previene el 
artículo 94 del Reglamento men
cionado, el derecho en que so 
funda el disfrute vecinal solici
tado y la fecha y autoridad que 
hiciera tal concesión; añadiendo 
si el tal disfrute vecinal es gra
tuito ó mediante el pago de su 
tasación.

Para que pueda el personal fa
cultativo reconocer, con mayor 
detenimiento, los sitios en que 
han de localizarso las cortas de 
maderas y leñas, conviene so 
especifiquen los nombres por los 
cuales se oono.cen los sitios y lí
mites do ellos.

En las. peticiones de aprove
chamientos de pastos deberán ha- 
oerse constar la clase de ganados 
y número do cabezos, distin- 
guióndose, entre éstas, las que 
sean de uso propio y las que se 
ded can á tráfico ó granjeria.

1 Recomieudo efleazmente á los
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Alcaldes respectivos, el cumpli
miento de cuanto se indica en la 
presente Circular, tanto por aca
tamiento a las disposiciones del 
ramo vigentes, cuanto por que 
éstos aprovecbamientos son fuen
te de ingresos legales que llenan 
las necesidades de bs pueblos 
propietarios de montes de utili
dad pública.

Valladolid 4 de Febrero de 
, 1914.—El loganiero Jefe,/-^./Jí^^ 

del Corral.

con objeto de que llegue á noti
cia de los sefíores Acreederes que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 4 de Febrero de 
1914.—El Ordenador de pagos, 
z4?2/'o/2zo Lifante.

NúM. 358.

¿;3nt33iissts ús Valladolid.
Anode 1914. Oontaduria.

cen constar en las correspondientes 
relaciones.

Valladolid 20 de Enero de 1,914. 
—El Contador, IVicolds C. ^ PeUa.— 
V.® B,°, El Alcalde, An.to'fiio Li^janfí^.

Ayuntamiento.—Sesión ordinaria 
30 de Enero 1914.

Dada cuenta de la anterior nota de 
jornales el Ayuntamiento la prestó 
su aprobación.

Así resulta del acta de dicho díá de 
que yo el Secretario certifico.—P. Zt- 
ragoza.~V.° B.°, El Alcalde, Antonio 
Infante.

consideren justas, pues pasado 
dicho plexo no se admitirá nin
guna.

Rábano, á l.“ de Febrero da 
1914.—El Alcalde, Andrés Arri- 
bas.

Ignalmente y por el mismo 
término se halla de matíifiestó en 
el Ayuntamiento de

Palazuelo de Vedija

NúM. 363.

Comisioa proviBcial de Valladolid,

■| N’oéa de los gastos hechos en las obras 
j municipalesqiie se ejecutan por Ad~ 
| ministración durante los días 11 
| al 17de Eaero de 1914.

NuM. 367.

Habiendo quidado de-derta por 
falta de licitadores la subasta in
tentada el dÍ4 26 de Enero úl
timo, para el suministro de «Ha
rinas» con destino al Hospicio 
provincial de esta Ciudad duran
te el corriente año, la Excelen
tísima Comisión en sesión de 31 
de dicho mes de Enero, acordó 
celebrar segundo remate el 9 del 
próximo xMarzo á las once horas, 
bajó el mismo precio y condicio
nes que sirvieron de base para la 
primera subasta, cuyas condicio- \ 
hes y modelo de preposición apa
recen insertos eu el «Boletín oü- 
cial» correspondiente al 10 da 
Diciembre último, donde puedan j 
coosultarse. 1

Valladoli l 4 de Febrero de \ 
1914.—Ei Viceprasidante acci- 1 
dental, Aagusío Fernandez de la 1 
Veguera.—El Secretario, .Juan 1 
iMartine'^ Cabezas. 1

Sitio y motivo tie la oDra.

Núm. 365.
Gastromembibre. 1 Torrecilla ele la Orden.

Terminado el repartimiento Jal Por rennnoia del que la desém. 
impuesto de consumos para el | penaba se halla vacaUte la ¡líasa 

| a«ua.. 1 ®j®'®*"® ««fwot® de 1914. queda de Inepeelor de carnes de esta'vi-

Num. 357.

Ayutaiiiíeotii ceostitimnal le lallaloliil.

ANUNCIO.
E.sta Alcaldía ha dispuesto abrir 

el pago de los intereses del tri
mestre corriente de los Títulos 
de la Deuda Municipal de la pri
mera y segunda emisión.

®i P®S^ 4® los intereses de los 
citados Títulos, se verificará pre
via la presentación de estos por 
los tenedores con la factura acre
ditativa del devengo de intere
ses, cuyos ejemplares se facilita
rán.en la Contaduría municipal 
y los títulos serán devueltos á 
los interesados al tiempo de ha
cer efectivos en la Depositaría el 
importe de los inter38es, después 
de estampar en ellos el cajetín 
que acredite el pago.

Do que se anuncia al público

| Satisfecho á don Pedro 
j Regalado Elósegui, Jefe del 
| personal práctico de la Sec- 
j cion de Obras, los jornales 
| devengados por los obreros 
| ocupados en los trabajos si- 
| guientes: Reparación y lim- 
| pieza de las calles de San 
j Quirce, Ruiz Zorrilla, Santa 
1 Clara, JoséMaría Lacort, Fi- 
j del Recio, Estación, Nunez 
j de Arce, Colon, Obispo, San 
j Benito, Esgueva, Alonso 
j Pesquera, Jesús, Expósitos, 
j Plazuelas de San Juan y deí 
1 Duque; Reparación de los 
j edincios Mercados del Val, 
| Campillo y Portugalete, Mos- 
\ tense¿, local de la calle del 

Prado, destinado á Escuela 
j publica y herramientas del 
j Rarque; Conservación de 
| Fuentes y cañerías. . . 
| A don Arturo Morales, Au

xiliar de la Sección de Jardi 
nes, importe de los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en el arreglo y 
conservación de paseos, jar
dines y viveros..................

\ Al mismo por veintesie- 
té y medio jornales de cua
tro huebras ocupadas en el 
transporte de materiales pa
ra el arreglo y conservación 
de jardines, paseos y vive- 
ro.s............................. .....

A don Benito Alvarez, 
Conserje de los Cementerios 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación del 
dichos .lugares......................

A don Jacinto Cornejo, 
Administrador del Matadero 
público importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados ea la.s ope
raciones de dicho estableci
miento...............................

A don Teodoro Febrero, 
Capataz de la Sección de 
Alcantarillado, los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en la plantación de 
árboles en el nuevo cauce 
de Esgueva y viveros.. . .

Total. . , .

satisfeeh.» expuesto al público en la Seore- Ha con la dotación anual de oien- 
j^^ taria de esto Ayuntamiento por J to veinticinco pesetas, pagadas 

el plazo de oehtt. días, à contar por trimestres vencidos.
desde la publicación del presente Los aspirantes ppesputaráQ'sus 
en el «Boletín oScial» da la pro- solicitudes dentro del plazo de 
viñeta, a flo de oir las reo'ama- qnioce días, à conta^áesde la in- 

1 cionesqua contra el mismo sepre gereion del presenté anuneio en 
senten, pues transcurrido dicho el «Boletín oaciaii, iás que esta- 
plazo, ao se admitirán las que se rán debidamente documentadas, 
pro uzean. haciendo constar, que el nombra-
a ‘ 39 la Bnero aliento del titular se hará con su
de 1914.-31 Alcaide, Heraclio jecion á 1o que previene el Ke- 

'''^' 1 glamento de 22 de Marzo de 1906.
 ----  ----  1 Torrecilla de la Orden á 27 de 

1 „------_-----------------, | Enero de 1914.-.EI Alcalde, Cán.
dido García.NúM. 364.

Langayo. \ ________________

3.606*40 1 Sí halla terminado pbr esta! Núm. 368.
Junta manicipalyexpuestoalpii- ViUavaqaerin.
onco en la, Secretaria de este)

1 Ayuntamiento por espacio de 1 Por renuncia del quels desem
quince días el repartimiento ge- 1 P®&^ba se halla vacante la plaza 

1.217 87 1 neral de utilidadesgirado para cu- 1 ^® Depositario de fondos muni- 
brir ea parte el presupuesto mu- 1 ciprios de este Ayuntamiento 
nicipal ordinario de este Munich ^o“ 91 haber anual de ciento cin- 
pio y año actual, durante los cna- j ®^®ota pesetas y pagadas del fou
les pueden examinarlo cuantos 1 ^® toiroicipal. Los aspirantes á 

136 10 1 contri buyentes lo deseen y presen - \ ^^oha plaza presentarán las solí
1 tar las reclamaciones de agravios 1 ®Í^odes en esta Alcaldía en el 
1 que consideren justas, pues pasa- 1 lúrmino de quince días à contar 
1 do dicho plazo, no serán admití- 1 ^^^o que el presente aparezca 

196*50 das ninguna de las que se pre* ‘’“««río ®Q el «Boletín oficial» de

21

266‘62

5444‘49

Importa la presente relación, la su
ma de cinco mil -cuatrocientas cuaren
ta y cuatro pesetas cuarenta y nueve 
céntimos, cuyos jornales han sido de
vengados por 473 obreros de la Sección 
de0bras,217 de la de Jardines, 40 en el 
imevo cauce del Esgueva, 27 en los 
• 2 ®° ®Í Matadero, en 
^’^P^. obreros, cuyos nombres, do
micilios y demás circunstancias se ha-

senten. j esta provincia, pues pasado el
Langayo 2 de Febrero de 1914. P^i^zo no serán admitidas las que

—El Alcaide, Ei/stasio Peña.__ 1 ®® presenten.
El Secretario, Félix Pelia Va- ^® advierte á los aspirantes á*

I quero. ‘ | la misma han de prestar fianza á

NüM. 362.

Rábano. |
Terminado el padrón de cólu- \ 

las personales formado para el \ 
presente año de 1914, se halla de \ 
manifiesto, en la Secretaría de \ 
este Ayuntamiento, por térmi- ( 
no de quince días, durante los \ 
cuales podrá ser examinado por \ 
cuantos lo crean conveniente y \ 
presentar las reclamaciones que }

satísfádeioa del Ayuatamiento, 
ViHayaquerín 3 de Febrero de

1914 —151 Alcalde, Telesforo Mar
cos.—-El Secretario, Indalecio 
Cuesta.,

■aos » dficuus.
Pablo Alvarado 

OCULISTA 
Acera do Recoletos, ndm. 6. pral, 

^22 ' ■ 225
Ítapreau del Hospito ^roviuoii^,
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